	RESOLUCION  Nº 3476

	16/JUL/2010


SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA,  16   de Julio de 2010

VISTO Y CONSIDERANDO:                            

                                                            La implementación de DOS (2) Juzgados para las Circunscripciones IVª, Vª y VIª, con asiento en las ciudades de Santa Maria, Tinogasta y Recreo respectivamente, con las siguientes competencias: UN Juzgado con competencia en materia Civil, Comercial y Familia, y UN Juzgado con competencia en materia de Control de Garantías, Menores y Laboral y la opción efectuada por los Sres. Jueces de dichas Circunscripciones judiciales y las vacante producidas en la Primera Circunscripción Judicial en los cargos de Juez de Cámara de Sentencia en lo Penal de Primera Nominación, Fiscal Civil de Cámara de IIIª Nominación, Juez Civil de Vª Nominación y  Juez de Ejecución Fiscal y Fiscal de Instrucción Penal de IXª Nominación.

                                                  En virtud de ello, lo dispuesto por el Art. 24 de la Ley 5012 del Consejo de la Magistratura y lo dispuesto en Acuerdo Plenario Nº 814

                     LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

RESUELVE

           1º) - Comunicar a los Sres. Miembros integrantes del Consejo de la Magistratura, la vacancia en los cargos de: en la Primera Circunscripción Judicial, UN  (1) Fiscal Civil de Cámara de IIIª Nominación, UN (1) Juez Civil de Vª Nominación y UN (1) Juez de Ejecución Fiscal y UN (1) Fiscal de Instrucción Penal de IXª Nominación;  y,  UN (1) Cargo de Juez de Iª instancia, con competencia en materia Civil, Comercial y Familia, para la IVª Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Santa Maria, UN (1) Cargo de Juez de Iª instancia, con competencia en materia Civil, Comercial y Familia para Vª Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Tinogasta, UN (1) cargo de Juez de Iª Instancia, con competencia en Control de Garantías, Menores y Laboral para la VIª Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Recreo, Dpto. La Paz a los fines del llamado a concurso a cubrir las mismas.----------------------------------------
        2º) –  Protocolícese,  y Hágase saber.----------------------------------------
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